
SISTEMAS DE EMISIÓN Y COBRO SEYCOBSYC S.A.” 

Loja, 03 de Junio del 2014 

Sr. ingeniero 
CARLOS IVAN MUÑOZ AGUILAR 
Cuidad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General de Socios de la compañía 

“SISTEMAS DE EMISIÓN Y COBRO SEYCOBSYC S.A.” celebrada el 02 de 

Junio del 2014, tuvo el acierto de elegirio a Usted PRESIDENTE de la misma por 
el lapso de cinco años contados a partir de su inscripción del presente 

nombramiento. 

a) En ejercicio de su cargo, usted tendrá la responsabilidad de: Ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en la forma 
prevista por la ley y este Estatuto en coordinación con el Gerente General; 

b) Presidir las reuniones de Junta General; 
c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; 
d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General las acciones y las actas de 

las Juntas Generales de accionistas; 
En general las demás atribuciones que le confiere la Ley, este Estatuto y la Junta 

General, determinadas en los estatutos sociales que constan en la escritura 

Pública de constitución, otorgada ante el Notario 3ro del cantón Loja el 30 de 

Mayo del 2014. 

Atentament: 

E lo R 7 Padilla 
C.1. 11103380877 
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En la ciudad de Loja, a los 03 días del mes de Junio del 2014 acepto el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía “SISTEMAS DE EMISICON Y COBRO 

SEYOORSYO S.A.” 
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Ing. Cartps Iván Muñoz Aguilar 
C.l. 1100842176 
PRESIDENTE 

“SISTEMAS DE EMISION Y COBRO SEYCOBSYC S.A.” 

    

 



Registro de la Propiedad 
CATAMATO - ECUADOR 

  

  

Dr. Julio Guzmán Guaman 
Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE de la 

compañía “SISTEMAS DE EMISION Y COBRO SEYCOBSYC $3.A.”, er ol 

Registro Mercantil del presente año, bajo el núrozo 
VEINTITRES. (23) repertorio numero CUARENPA, Y UNO (41).     
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REGISTRADOR DE LA PROPI IL 
DEL CANTON CATAMAYO 

 


